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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

APVERTENCIA IMPORTANTE
mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
mplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

TARIFADE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

I Para Madrid.
—. Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año,_ 180. • Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—-

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las lineas ae miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
alie del Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de
¡os).

—
Teléis. 265814 y 253^2.

—
Apartado 937.

orario provisional :De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal.

tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo
de quince días, contados a partir de la
fecha de inserción de este anuncio, pue-
den formalizarse reclamaciones por
quienes crean tener algún derecho exi-
gible en razón ya las obras de amplia-
ción y reforma del Grupo Escolar «José
Antonio», emplazado en el kilómetro 10
de la carretera de Francia, adjudicadas
a la Sociedad Constructora «Rocan»
(S. L.), representada por don Ángel
Goicoechea Izquierdo y don Valentín
Pérez Carasa. •

Estado cuarenta y ocho coches-correo
(veintiocho grandes y veinte medianos).

én la Caja General de Depósitos, y si
se trata de valores, se acompañará la
póliza de adquisición suscrita por Agen-
te de Cambio y Bolsa. Únicamente, tra-
tándose de la fianza provisional y cuan-
do ésta sea propiedad de una entidad
bancaria, podrá sustituirse la mencio-
nada póliza por una certificación' de la
misma entidad en que se acredite tal

iOBIERNO CIVIL
Secretaría general. —

Sección 1.a Én este suministro se admiten ofertas
de procedencia nacional, extranjera y
mixta, de forma que colaboren en ellas
casas nacionales y extranjeras.CIRCULAR

En virtud de expediente instruido al
:cto en

'
este Gobierno Civil, con fe-

1 de hoy ha sido declarado vedado
caza la finca, denominada «La Yún-

El pliego de condiciones y dibujos po-
drán ser examinados en el Negociado de
Compras de la Jefatura Principal de Co-
rreos (planta primera del Palacio de*
Comunicaciones de Madrid), de diez a
doce de la mañana, todos los días há-
biles.

extremo

a», propiedad de don Dámaso de la
'laza .de .la Peña, sita en el término

El acto de la subasta será público y
tendrá lugar en la mencionada Sección
de Conservación de Carreteras, ante la
Junta designada al efecto, a las diez
horas del día 10 del próximo mes de
julio.

nunicipal de Navalagamella, de una ex-
:ensióh superficial de ocho hectáreas,
:uvos linderos son: Madrid, n de junio de 1956.

— El
Secretario genera}, Jíuan Jpsé Fernán- 1
dez-Villa y Dorbe.

Lo que se hace público para general
conocimiento, advirtiéndose al efecto
que el filazo para presentar proposi-
ciones en el Registro general de Co-
rreos (planta quinta del expresado Pa-
lacio de Comunicaciones) terminará a
las doce horas del día primero, de sep-
tiembre del año actual, y que el acto
de aperturas de ofertas tendrá lugar a
las doce horas del día 3 del expresado
mes de septiembre, ante la J!unta de
Compras de Correos, en el Salón de ac-
tos de la Dirección general de Correos
y Telecomunicación.

Norte, vedado de caza de las Cabe-
s; Este, ídem íd.; Sur, ídem de Juan
mzález ; Oeste, monte y cultivo de
euterio Matin.

Los proyectos y pliegos de condicio-
nes estarán de manifiesto en la ya refe-
rida Sección de Conservación de Carre-
teras y en las respectivas Jefaturas de
Obras Públicas, en los días y horas há-
biles de oficina, a partir del día en que
aparezca este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado?).

(O.
—

30.212)

Lo que se hace público en este pe-
ódico oficial en cumplimiento de lo ACENCIA EJECUTIVA ESPECIAL

revenido en el artículo 10 del Regla-
ente de Caza de 3 de julio de 1903.
Madrid, 12 de junio de 1956.

—
El

obernador Civil, Eduardo Alvarez-Re-

Oficinas instaladas en Infantas, 11, ter-
cero izquierda

Las proposiciones se ajustaran al mo-
delo que se inserta a continuación y se
extenderán en papel sellado de la clase
sexta (4,50 pesetas), con el recargo es-
tablecido, o en papel común debidamen-
te reintegrado; siendo desechadas las
proposiciones que no estén reintegradas
como se indica.*

ntería
EDICTO

(G. C—2.972) Don Juan Salom Llaneras, Agente eje-
cutivo especial del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid, con jurisdicción
ampliada a todos los distritos de las

El importe del presente anuncio y
cuantos originé el concurso serán de
cuenta del adjudicatario.Ayuntamiento de Madrid Zonas recaudatorias municipales Madrid, 12 de junio de 1956.

—
El Di-

rector general, Luis Rodríguez Miguel
(rubricado).Secretaría general Hago saber: Que en el expediente de

apremio seguido contra el deudor a la
Hacienda Municipal don Quirico Fran-
cisco José Jausas Puerta, se encuentra
justificada la circunstancia de que di-
cho señor no tiene su residencia en Ma-
drid, ignorándose suJ paradero. Y en su
consecuencia, se ha acordado, en cum-
plimiento de lo que dispone el artículo
127 del vigente Estatuto de Recauda-
ción, requerir a dicho señor por medio
de edicto publicado en el Boletín' Ofi-
cial de la provincia y en las tablas de
anuncios del excelentísimo Ayuntamien-
to de esta capital, para que en el plazo
de diez días comparezca en estas ofici-
nas, .por si o por medio de representan-
te 'legítimo, para darle vista del expe-
diente y notificarle su débito; advirtién-
dole que en caso de no comparecer se
le declarará en rebeldía y se continuará
la ejecución contra sus bienes.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto, en Madrid, a 13 de ju-
nio de 1956.— El Agente ejecutivo espe-
cial, Juan Salom Llaneras.

(C—12.554)

Estas proposiciones se presentarán en
sobre cerrado, en cuya portada se con-
signará lo siguiente: «Contiene propo-
sición para optar a la subasta de las
obras de , que presenta don

El excelentísimo Ayuntamiento Fleno
ia acordado, en sesión de 18 de mayo
Jasado, aprobar los pliegos de condi-
:iones del concurso para contratar las
>bras de instalación de alumbrado en
a calle de Antonio López.

Los expresados pliegos de condicio-
ies se hallarán de manifieto en la Sé-
cetaria del excelentísimo Ayuntamiento
Negociado de Subastas), en las horas
le diez de la mañana a una de la tar-
le, durante los ocho días .hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
Provincia,' dentro de cuyo plazo podrán
íresentarse cuantas reclamaciones sean
>roceáentes contra dichas obras; en la
nteligencia de que transcurridos los
icho día.s antes mencionados no habrá
"a lugar a reclamación alguna y se
endrán por desechadas cuantas en este
'aso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
H del Reglamento de Contratación de
as Corporaciones Locales de 9 de ene-
0 de 1553-__ Madrid, 12 de junio de 1956.

—
El

Secretario general, Juan José Fernán-
Itz-Villa y DorbeB

(G. C
—

2.960) (O.
—

30.203)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Carreteras y Ca-
minos Vecinales.

—
Sección de Conser-

A la vez que las. proposiciones se pre-
sentarán en sobre aparte y abierto, en
el que se reseñará su contenido, los do-
cumentos siguientes:vación a) Resguardo de la fianza provisio-
nal.Anunciando la subasta de las obras

de reparación, mejora y acondiciona-
miento de carreteras, que figuran en la
relación publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» núm. 150, páginas 3481
y 3482, correspondiente al día 29 de
mayo de 1956.

b) Bien se trate de particulares o de
Empresa, Compañías o Sociedades, de-
claración en que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse iricurso
en las incompatibilidades que señala el
artículo 48 de la Ley de 20 de diciem-
bre de 1952 («Boletín Oficial del Es-
tado» de 24 de igual mes), por la que
se aprueba el nuevo texto del capitu-
lo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública. Asi-
mismo, las Empresas y Sociedades ha-
brán de presentar la certificación a que
se refiere el artículo quinto del Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 («Boletín
Oficial del Estado» de 29 de igual mes).

Ésta Dirección General, autorizada
por Orden ministerial de i.° de junio
de 1956, ha dispuesto:

Hasta las trece hpras del día 5 del
próximo mes de julio se admitirán en
lá Sección de Conservación de Carrete-
ras del Ministerio de Obras Públicas, y
en la Jefatura de Obras Públicas a que
corresponde cada obra, a las horas há-
biles de oficina, proposiciones para op-
tar a la subasta de cada uña de las
obras que figuran en la relación apro-
bada por Decreto de- 14 de mayo de
1956 («Boletín Oficial del Estado» del
día 29 del mismo mes y año) , con los
presupuestos y anualidades que en el
mismo se indican, debiendo quedar ter-
minadas*en los plazos que.se fijan, a
partir de la fecha de su comienzo; y
siendo la fianza provisional la señalada
en la casilla correspondiente.

c) Carnet de Empresa con responsa-
bilidad, o en su defecto acreditar que
se ha formulado la petición del mismo
al Sindicato .provincial de la Construc-
ción, en donde la Empresa tenga su re-
sidencia, de acuerdo con el Decreto del
Ministerio de Trabajo de 26 de noviem-
bre de 1954 y-el Decreto «de Trabajo y
Secretaría General del Movimiento de 29
de marzo de 1956 («Boletín Oficial del
Estado», de 22 de mavo).

Ministerio de la Gobernación
Dirección Ceneral de Correos y Tele-(O.—30.213)

comunicación

Secretaria general.
—

Sección de
Enseñanza ANUNCIO

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
En el «Boletín Oficial del Estado» nú-

mero 164, correspondiente al día 12 de
junio actual, página 3793, se publica el
anuncio de concurso para suministrar alEn cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-
Las fianzas, tanto la provisional co-

mo la definitiva, habrán de constituirse
d) Certificación debidamente legali-

zada, necesaria para acreditar la repre-
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sentación que ostente, cuando la pro-
posición se haga en nombre de otra
persona, natural o jurídica, de acuerdo
con el Real Decreto de 24 de diciembre
de 1928 y demás disposiciones perti-
nentes.

ta-anuncio al Boletín Oficial de la
provincia y publicándose edicto en los
Ayuntamientos de Collado Villalba y
Galapagar;

torizadas las que están oficialmente en
vigor en la fecha de la presente con-
cesión.

subestaciones de trolebuses, una líneatelefónica y en su final la línea telegrá
fica del Estado, y como se ha indicadola explanación del ferrocarril.

a

Resultando que el proyecto ha sido
sometido a informe de la"División Ins-
pectora de la Renfe, Confederación del
Tajo, Jefatura Regional de Telecomu-
nicación, Delegación de Industria y
Abogacía .del Estado ;

11. La línea quedará sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefa-
tura.

A la segunda alineación, con una Iongitud de 200 metros, es sensiblementenormal a la anterior y paralela al F CFinalmente la última alineación es a suvez, normal a la segunda. La longitud
total dé la línea es de 665 metros

La suspensión de la línea se proyec-
ta por postes de madera, excepto en loscruces del ferrocarril, en que aquéllos
se sustituirán por castilletes metálicosLa tensión normal de trabajo es de
l5 KV., siendo lá potencia prevista atransportar 670 KVA. •

Una vez constituida la Mesa y antes
de comenzarse la apertura de los sobres
conteniendo las proposiciones, los pos-
tores podrán pedir las aclaraciones que
estimen pertinentes. Igualmente, antes
de empezar la apertura de los {liegos
se podrá presentar carta de cesión fir-
mada por el cedente y el cesionario, y
íeintegrada con póliza de 1,50 pesetas,
más los recargos autorizados; desechán-
dose caso de no reunir ambos requisi-
tos.

12. La Sociedad Hidráulica del Gua-
darrama constituirá la fianza definitiva
que señala el artículo 19 del vigente
Reglamento de Instalaciones Eléctricas.

Considerando que en la tramitación
del expediente se han cumplido los .re-
quisitos exigidos por la legislación vi-
gente;

13. Esta concesión se otorga a título
precario, dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, re-
servándose la Administración la facul-
tad de acordar la suspensión total o par-
cial, temporal o"definitiva de las obras,
si por razones de utilidad pública lo cre-
yera conveniente, sin derecho por parte
de lá Compañía peticionaria a indemni-
zación alguna, salvo el valor material
deMas obras realizadas.

Considerando que durante la informa-
ción pública no se han presentado re-
clamaciones ;

Considerando que la División Inspec-
tora de la Renfe ha emitido su informe
sobre los cruces en los kilómetros 39,744
y 1,175 de las explanaciones del ferroca-
rrilde Madrid a Avila y Villalba a Se-
govia, respectivamente, fijando las con-
diciones y características de los susodi-
chos cruces;

La línea se desarrolla en todo su tra-zado por el término municipal de Va*
llecas.

Caso de presentarse dos o más propo-
siciones iguales y ser las más ventajo-
sas económicamente, se verificará en el
mismo acto una licitación por pujas a
la llana, durante el término de quince
minutos, precisamente entre los titula-
res de las referidas proposiciones, y si
al término de dicho plazo subsistiese, la
Igualdad se decidirá la adjudicación por
sorteo.

14- Será obligación de la Entidad
concesionaria el exacto cumplimiento de
cuanto se preceptúa en las disposiciones
vigentes o las que puedan dictarse en lo
sucesivo, relativas a la Ley y Regla-
mento de Accidentes del Trabajo, Se-
guros Sociales y protección a la Indus-
tria Nacional.

Relación de propietarios presentada
TERMINO.MUNICIPAL DE

VALLECAS

Considerando que la Confederación
del Tajo ha emitido asimismo su infor-
me en lo referente al paso de la línea
sobre el río Guadarrama;

Considerando que la Jefatura Regional
de Telecomunicación también, ha infor-
mado favorablemente el cruce con las
instalaciones dependientes de ella;.

Pedro Santos.
Camino de Butsems.
Eugenio Oregón.
Instituto Nacional de Colonización.
(G. C—2.968) (O.—30.208)

Una vez leídas, en voz alta, las pro-
posiciones admisibles para cada una de
las obras, la Junta, por declaración de
su Presidente, la adjudicará provisio-
nalmente. La adjudicación definitiva se
hará por la Dirección General de Ca-
rreteras y Caminos Vecinales y será pu-
blicada «n el «Boletín Oficial del Es-
tado».

15. Aceptadas por la Sociedad Hi-
dráulica-del Guadarrama las condiciones
impuestas en esta concesión, deberá
participar por escrito su conformidad a
esta Jefatura y reintegrar aquélla en la
forma prevista en la vigente ley del
Timbre.

Considerando que la Delegación de
Industria no ha puesto objeciones al
proyecto, y finalmente,

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia 4e Madrid

Considerando que la Abogacía del Es-
tado ha emitido el informe preceptivo
sobre la tramitación del expediente,

16. Será obligación de, la Entidad
concesionaria la presentación de esta
concesión en la Ofióina Liquidadora del
Impuesto de Derechos Reales dentro .del
plazo reglamentario.

EDICTO

E! adjudicatario viene obligado al
cumplimiento de los -artículos 23 y si-
guientes del Decreto de 26 de enero de
1944, por el que se aprueba el texto
refundido del Libro primero de la ley de
Contrato de Trabajo.

Para efectuar "el pago de la finca ocu-
pada en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras de des-
viación de la carretera de Maudes (ter-
cer expediente parcial), esta Jefatura de
Obras Públicas, ha señalado la fecha del
20 de junio actual, a las doce de la
mañana, pago que tendrá lugar en .la
Casa Consistorial en presencia de la Al-
caldía Presidencial del excelentísimo
Ayuntamiento de esta Villa.

Esta Jefatura juzga procedente otor-
gar la concesión solicitada, en virtud
de las facultades delegadas a la misma
y de lo establecido en el artículo octavo
del Reglamento de' 27 de marzo de 1919,
con arreglo a las condiciones siguien-
tes:

17- Esta concesión caducará pcw in-
cumplimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por cualquiera de los
motivos expresados, en el artículo 21 del
vigente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas.

Modelo de proposición

Don , vecino de ...*.., provincia
de , según cédula personal núme-
ro ,o documento acreditativo de su
personalidad, con domicilio en ,
provincia de , calle de , nú-
mero , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
con fecha de de 7956 y de
las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de , provincia
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de Jas mismas con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

i.a Se autoriza a la Sociedad Hi-
dráulica, del Guadarrama para que pro-
ceda a la Instalación de un línea eléc-
trica aérea a 15 KV. de Galapagar a
Collado Villalba.

Madrid, 7 de junio de 1956.
—

El In-
geniero Jefe, José Bárcala.É

(G. C.—2.970) (oB
Lo que se hace público por medio del

presente edicto para conocimiento de
los interesados en esta diligencia, de-
biendo presentar escritura de propiedad
y certificación del Registro de que las
fincas se hallan libres de cargas.

,—3°-2°9)

2ra Se declara de utilidad pública la
línea autorizada y se decreta la impo-
sición de servidumbre forzosa de paso
de corriente .eléctrica sobre vías públi-
cas y predios particulares que resulten
afectados, pero no podrá ocupar la So-
ciedad peticionaria ninguna de las fin-
cas sobre las que se impone la servi-
dumbre sin que preceda el abono de la
correspondiente indemnización, a menos
que sea autorizada por el propietario
para la ocupación sin cumplir aquel re-

500-

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Madrid, ti de junio de 1956
geniero Jefe (Firmado).

,—E

INSTALACIONES ELÉCTRICAS Número de ía finca en el expediente:
5.

—
Propietario: C. U. P. A., Sociedad

Anónima.La Sociedad Anónima Unión Eléctri-
ca Madrileña, domiciliada en esta ca-
pital, avenida dé José Antonio, 4, so-
licita la autorización necesaria para es-
tablecer una línea eléctrica, a 15 KV.,
derivada de otra de la misma Sociedad,
de Madrid-La Cañada, para el suminis-
tro de energía a los Almacenes y Ta-
lleres del Instituto Nacional de

'
Colo-

nización en Vallecas.

(G. C ,—2.962) (O.-
—

30.207
pesetas (aquí ía proposición que

se haga, admitiendo o mejorando, lisa
y llanamente, el tipo fijado; pero ad-
virtiendo qué será desechada toda pro-
posición en que no se exprese determi-
nadamente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras, así como toda aque-
lla en qué se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proporiente.)
Madrid, 4 de junio de 1956.

—
El Di-

rector general, P. de Ansorena.

AYUNTAMIENTOS3.a Se colocarán desconectadores y
fusibles en el origen deria línea con el
objeto de aislar ésta eri caso de nece-
sidad.

quisito

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Aprobado el pliego de condiciones

económico-administrativas por el Ayun-
tamiento Pleno en su sesión extraordi-
naria dej día 27 de abril último, para
la subasta de cuatrocientos treinta y
nueve' pinos (439) apeados y pelados,
queda expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por el pla-
zo legal, de ocho días, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 312 de la ley
de Régimen Local y 24 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales.

4.a La altura del conductor más ba-
jo sobre el suelo en cualquier punto de
la línea no será inferior a seis metros.

Solicitada imposición de servidumbre
forzosa de paso de corriente eléctrica
sobre los terrenos de propiedad particu-
lar que atravesará la línea.5.a El cruce con el ferrocarril se

hará de acuerdo con las condiciones ter-
cera, cuarta, quinta y sexta de las que
•figuran en el informe de la Divisiónins-
pectora de la Red Nacional He Ferroca-
rriles Españoles.

La nota -extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así co-
mo la relación de propietarios de las
fincas afectadas por aquélla.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Madrid.
(G. C—2.964) (O.

—
30.202) Lo que se. hace público en virtud de

lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid,
Agustín de Betancourt, núm. 4, o- en
la Tenencia de Alcaldía del distrito de
Vallecas, durante el Yplazo de treinta
días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la fecha de publicación
del presente anuncio- en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, quedando expues-
to ál público durante el expresado pla-
zo, en la Jefatura de Obras Públicas de
Madrid un ejemplar del proyecto pre-
sentado.

67 En el cruce con la carretera se
colocarán postes metálicos iguales que
los del ferrocarril, con doble aislador
y doble fiador.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

1 Negociado Electricidad

Lo qué se hace público para ge
conocimiento.

7.a El cruce con la línea eléctrica de
alta tensión para abastecimiento a la
electrificación de Madrid-Avila-Segovia
se verificará pasando la» nueva línea por
debajo de aquélla, y se instalarán los
dispositivos correspondientes para pro-
tección por medio de alambres de ace-
ro de suficiente resistencia sujetos a pos-
tes metálicos y colocados por encima de
la nueva línea, de manera que su dis-
tancia a los conductores" de la antigua
sea siempre superior a dos metros.

San Martín de Valdeiglesias, a 5
junio de. 1956:

—
El Alcalde, A. Pere

Tramitado en esta Jefatura el expe-
diente relativo a la concesión adminis-
trativa de tendido de línea eléctrica a
15 KV- desde Galapagar a Villalba, so-
Bicitada por don Manuel Querejeta Goe-
na, como Consejero Delegado de la So-
ciedad Hidráulica' del Guadarrama.

(G. C—2.974) (O.—30.21

Aprobado el pliego de condicio
económico-administrativas por el Ay
tamiento Pleno en su sesión extraordi-
naria del día 27 de abril último, para la
enajenación del material viejo de la an-
tigua plaza del Mercado de Abastos y
del que se" halla en pie en la actualidad.
queda expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por el pla-
zo legal de ocho días, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 312 de la ley de

Régimen Local, y 24 del Reglamento de

Contratación de las Corporaciones Lo-

Resultando que al proyecto adjunto a
la petición, que consta* de los documen-
tos prevenidos en las disposiciones vi-
gentes, se acompañó resguardo acredi-
tativo de haber efectuado el depósito én
la Caja General de Depósitos, a dis-
posición del Ingeniero Jefe, del importe
del 1 por 100 del presupuesto de las ins-
talaciones en terrenos de dominio pú-
blico;

8.a En los cruces con líneas de telé-
fono y telégrafo se tqmarán las dispo-
siciones convenientes para que en nin-
gún caso la distancia entre los hilos más
próximos del de alta tensión y la tele-
fónica y telegráfica sea inferior a dos
metros.

"
Madrid, 5 de junio de 1956.

—
El In-

geniero Jefe (Firmado).

NOTA-EXTRACTO
La línea cuva concesión se solicita se

deriva de la de i. KV. de Madrid-LaCañada, propiedad de Unión Eléctrica
desarrollándose su primera

alineación normalmente al trazado del
F. C. dr- Madrid a Barcelona v en una
longitud de 320 metros. Esta alineación
cruza una linea a 15 KV.del servicio de

Lo' que se' hace público para general
conoeimientoMResultando que ha sido efectuada la

información pública que previene el Re-
glamento de Instalaciones Eléctricas de

7 \u25a0 marzo de 1919, envlándose la no-

9.a En el vano del cruce sobre el río
Guadarrama se emnotrarán postes nor-
males en macizos de hormigón por me-
dio de viguetas metálicas o carriles.

Kar!^lartitHí^^aWei?lesias!í^71'
junio de 1956.— El Alcalde, A. Pereira

(G. C—2.973) (0.-30.«»Jio. Se considerarán como tarifas au-
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VALDILECHA sen aran en el Negociado del Registrol ue la decretaría del Ayuntamiento, du-Irante las horas de diez a catorce, en los
\u25a0 Veinte días hábiles siguientes a la pu-

blicación del presente anuncio de licita-
Oru.i\i. de l.-i pro-

a las catorce horas, para formalizar el
contrato, abonándose en dichp acto el
importe íntegro del remate.

:

Encontrándose ausente y en ignorado
paradero hace más de diez años el ve-
cino que fué de esta localidad, Julián
López León, de estado soltero, de pro-
fesión jornalero, y hermano del mozo
Félix López León, núm. 9 del reemplazo
de 1954, que ha solicitado los beneficios
de prórroga de incorporación a filas de
primera clase, como hijo de padres se-
xagenarios, comprendido en,el caso pri-
mero del artículo '231 del vigente Re-
glamento de Reclutamiento, por la pre-
sente se le cita y emplaza para que com-
parezca ante esta Alcaldía, haciéndose
público, además, que si fuere hallado,
o cualquier persona tiene conocimiento
de su actual paradero, deberá ponerlo
inmediatamente en conocimiento de mi
Autoridad y del señor Coronel Jefe de la
Caja de Reclutas de Madrid núm. 1, a
fin de que surta efectos en el expediente
de referencia; en cumplimiento de ¡cuan-
to determina el citado Cuerpo legal.

pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en, Secretaría.

Fuenlabrada, n de junio de 1956.
—

>.
El S. P(jr

2.969 j_\\
Todos los gastos que ocasione er ex-

pediente serán de cuenta del adjudica-
tario, inclusive el Seguro de Incendios
de' Esparto.

(O.—30.200)
vlncia

Las proposiciones y los documentosque las acompañen se presentarán en so-bre cerrado (excepto el resguardo dedeposito provisional, que se presentará
por separado), que podrá ser lacrado yprecintado, y en el que figurará la ins-
cripción: «Proposición para tomar parte
en la subasta del aprovechamiento del
esparto de los Cerros Concejiles y Agre-
gados del Ayuntamiento de Arganda del
I^ey,.año 1956». •

El pliego de condiciones fué anuncia-
do en el Boletín Oficial de la provin-
cia del día 19 de mayo pasado,' sin que
contra el mismo se halla formulado re-
clamación alguna, y aprobado por el
ilustrísimo señor Ingeniero Jefe del Dis-
trito Forestal de Madrid con fecha 1 de
los corrientes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 20

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia del Juzgado nú-
mero veinte, de esta capital, en los au-
tos de menor cuantía, hoy en ejecución
de sentencia, seguidos a instancia de la
Compañía General de Seguros Zurich,
representada por eí Procurador don JoséCorrea, con don Francisco Chicano Chi-
cano, representado por el Procurador
señor Bascan, sobre pago de cantidad,
se saca a la venta por primera vez, en
pública subasta, la finca embargada,
cuya descripción es la siguiente:

EDICTO

Modelo de proposición

*Ei acto de la subasta se verificará
medíame la apertura de las plicas el
primer día hábil siguiente al transcursode los veinte anteriormente indicados,
en el Salón de Sesiones de este Ayun-
tamiento, a las doce de la manaría, bajo
la presidencia del señor Alcalde .o con-
cejal en quien delegue, y con la asisten-
cia del señor Secretarlo de la Corpora-
ción o funcionario que legalmente le

(que deberá reintegrarse con 'arreglo a
la Legislación del Timbre).
Don , de años de edad, na-

tural de , provincia de , con
residencia en , calle de , como
propietario o en representación (táchese
lo que no convenga) del industrial o al-
macenista registrado en el Servicio del
Esparto, y establecido en , provin-
cia de , en relación con la enajena-
ción anunciada en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid núm ,
dei aprovechamiento del esparto para la
actual campaña de la finca denominada
«Cerros Concejiles y Agregados y De-
hesa .del Carrascal», propiedad del Ayun-
tamiento de Arganda del Rey y del' tér-
mino de Arganda, ofrece la cantidad, de

Valdilecha, a 4 de junio de 1956.
—

El
Alcalde, Ángel López. ..

C—2.882) (X.-451)

GUADARRAMA sustituya
Se abre información pública, por pla-

zo de quince, días, del expediente de
enajenación de< terreno sobrante de vía
pública en el sitio conocido por «El Mo-
linillo», a fin- de que las personas que
se consideren perjudicadas puedan pre-
sentar reclamaciones en el período indi-
cado.

A toda proposición deberá acompa-
ñarse la siguiente documentación: «Un trozo

—
que mide veintidós me-

tros de largo- por seis de ancho
—

da
terreno, sito en la calle de Canalejas, de
Vélez-Málaga, y en el cual se halla edi-
ficado' un salón, que está dedicado a la
Sociedad Recreativa «La Peñas. Dicho
edificio está señalado con el número
treinta y siete. Los linderos son: por
su frente, con la calle camino Rema-
nente; por su derecha, entrando, con la
calleja que lo separa de la caseta de
arbitrios municipales; por la izquierda,-
con la entrada al tejar de Francisco
Chicano Chicano, y por su fondo o es-
palda, con casa de la misma propiedad.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Vélez-Málaga al. libro trescientos
ocho, folio noventa, finca veinte mil
ochocientos ocho, inscripción segunda.»

Para cuya subasta, que se celebrará
doble y simultáneamente, ahte este Juz-
gado y el de igual clase de Vélez-Má-
laga, se ha señalado la hora de doce
dé la mañana del día veintiséis de julio
próximo, bajo las condiciones siguien-
tes: •

a) _ Documento acreditativo de haber
constituido lá garantía provisional.'

b) Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos 4.0 y 5.0 del
Reglamento de Contratación Municipal,
extendida con arreglo ál modelo que más
adelante se inserta.

péselas (póngase en letra) por el
total esparto que se recoja en el presente
año de 1956.Guadarrama, 2 .de junio de 1956.

—
El

Ucalde (Firmado).
2.88J) (oB

VILLAVICIOSA DE

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérseles, hace constar que la
.certificación de su capacidad para las
compras de esparto, expedida por el
Servicio del Esparto en fecha , a
favor de su- industria, arroja en el día
de la fecha un saldo libre de , que
cubren la cantidad que solicitan, resul-
tando un índice de necesidad de '.

—
30.169)

Aprobado^ los pliegos de condiciones
para la subasta que al final se indica,
quedan expuestos al público por espacio
de ocho días hábiles, para oír reclama-
ciones. Transcurrido dicho plazo, y du-

c) Documento expedido .por el Ser-
vicio del Esparto, acreditativo de su sal-
do e índice de necesidad en el momento
de la adjudicación, o testimonio notarial
del .mismo.

rante los veinte posteriores, también ha-'
hiles, de no presentarse reclamaciones,
o que presentadas hayan quedado re-
sueltas, se admitirán en la Secretaría
proposiciones, y las que deberán ajus-

d) En caso, de concurrir en represen-
tación de otra persona o sociedad , se
acompañará poder bastanteado por Le-
trado ejerciente en la capital de esta
provincia (Madrid), debidamente' rein-
tegrado, f declaración jurada, igual-
mente reintegrada, de no hallarse in-

kilos
Dios guardé a usted muchos años

I ___________________________§
(Firma del interesado.)

de 1956

tarse" al modelo que consta en los plie-
gos de condiciones. Aldía siguiente há-
bil de pasados veintiocho, desde lá puT
blicación de este anuncio, y en el Ayun-
tamiento, se procederá a la apertura de
los,pliegos presentados para la siguiente

Señor Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Arganda del Rey (Madrid).curso en ninguna de las causas de in-

capacidad o incompatibilidad que enu-
meran los artículos 4.0 y 5.0 del Regla-
mento de Contratación Municipal.

Modelo de declaración jurada de capa-
cidad jurídica

e) Cuando eri representación de una
Sociedad concurra algún miembro de la
misma, deberá justificar documental-
mente que está facultado para ello. Es-
tos documentos deberán ser bastantea-
dos en la misma forma pnterior (artícu-
lo 29 del citado Reglamento), debiendo
acompañarse, asimismo, la declaración
jurada antes aludida.

(que deberá ser reintegrada con arreglo Primera
subasta t la Legislación del Timbre)

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de ciento cincuenta
y dos mii ochocientas sesenta pesetas,
en que ha sido valorada pericialmente,
sin que sea admisible postura alguna
que sea inferior a las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

A las doce horas, subasta del arrien-
do de la plaza para la construcción de

A que habrá que ajustarse la decla-
ración aludida en los apartados b), d)
y e) del núrh. 13 (antes expresados).tablados, su explotación y celebración

de dos novilladas, concediéndose una
subvención de 19.300 pesetas.

De resultar desierta esta subasta se
celebrará una segunda al día siguiente
hábil de transcurridos cinco de aquélla.

El que suscribe, a los efectos, de lo
previsto en el artículo 30 del vigente
Reglamento de Contratación Municipal,
declara, bajo su responsabilidad, que sé
halla en plena posesión de su capacidad
jurídica y no se halla comprendido én
ninguno de los casos de incapacidad o
incompatibilidad señalados por los ar-
tículos 4.0 y 5.

°
del citado Cuerpo Le-

gal.'

El tipo mínimo de la subasta es de
ciento trece mil seiscientas pesetas
(113.600 pesetas), y el máximo de cien-
to cuarenta y siete mil doscientas pese-
tas, siendo nulas las propuestas que no
lleguen al tipo mínimo o rebasen el má-

Segunda
Villaviciosa de Odón, 5. de junio de
>5&-

—
El Alcalde, Fernando Aguado. Para tomar parte en el remate bebe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo,;
sin cuyo requisito .no serán admitidos.

(G. C—2.884) (O —
30.170)

Hago saber: Que el Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada el día 25 de
abril último, adoptó el acuerdo de pro-
ceder a la enajenación de la casa sita
en Barajas (Madrid), 'en su calle Em-
pedrada, núm. 13, perteneciente a los
Propios de este Municipio, y con el fin
de que surta los oportunos efectos en
él expediente qué al efecto se tramita,
se abre una información pública por tér-

NAVALCARNERO

ximo
(Fecha y firma del interesado.)

Arganda del Rey, irde junio de 1956
El Alcalde (FirmadolB

2.96-J

Tercera
Para tomar parte en la subasta debe-

rá constituirse previamente el depósito
provisional, bien en la Caja Municipal
o en la General de Depósitos, en me-
tálico o en los valores o créditos que
determinan los artículos 76 y .78 del
mencionado Reglamento, y en concepto
de fianza provisional la cantidad de dos
mil doscientas setenta y dos pesetas,
equivalentes al 2 por 100 del tipo mí-

Si se hiciesen dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los dos(O.—30.201)

HORCAJO DE LA SIERRA
rematantes

El Ayuntamiento de este pueblo ins-
truye expediente para calificar de par-
cela no utizable el terreno de la calle
Real y sitio de Aoslos. Lo que se hace
público, a' los efectos de los artículos
7.0 y 8.° del Reglamento de Bienes de
27 de mayo de 1955, pudiendo examinar-
se y presentar observaciones en el pla-
zo de un mes.

Cuarta
Los títulos, suplidos por certificación

del Registro, se hallarán de manifies-
to en lá Secretaría de este Jluzgado, y
los licitadores deberán conformarse con
ellos, sin tener derecho a exigir ningu-

uúno de quince días hábiles, para oír
cuantas reclamaciones puedan formular-
sp, pudiendo ser examinado el.expe-
liente en la Secretaría de esté Ayunta-
miento durante ef niencionado plazo.

nimo de la subasta nos otros
Las proposiciones se extenderán con

arreglo- al modelo que más adelante se
inserta, acompañándolas los documentos

Ouinta

Navalcarnero, 4 de junio de 1956.
—

•

El Alcalde, Francisco Pozuelo.

Las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda sub-
rogado en las responsabilidades de las
mismas, sin- destinarse a su extinción el
precio del remate.

definidos' anteriormente
Horcajo de la Sierra, 4 de junio, de

1956.
—

El Alcalde, Juan del Pozo.
(O. C.

—
2.91T) (O.— 30.174 Toda la documentación deberá ir rein-

tegrada con arreglo a la Legislación del
(G. C —2.929) ,

—30.1S2)

ARGANDA DEL REY Timbre FUENLABRADA
El excelentísimo Avuntamiento de

Arganda del Rey, de esta provincia, de
Madrid, ha acordado, en sesión de 3 de
mayo del año en curso, la celebración
d.e Pública subasta para la adjudicación
del aprovechamiento del esparto sobran-
te de los Cerros Concejiles *y Agregados
?* el presente año de 1956,' con arreglo
al pliego de condiciones «flfe se- halla de
manifiesto en la Secretarla municipal,
durante 1:odo el período de presentación
de plicas, y cuyo extracto es el si-
guiente:

La enajenación del aprovechamiento
se verificará por los trámites definidos
en la Orden del Ministerio de Agricul-
tura de 12 de mayo de 1-952', haciéndose
la adjudicación provisional al mejor pos-
tor, siguiéndose, en caso de emr>ate, las
normas que la dicha Orden establee^.

El dia 14 de julio próximo, v a las
veintidós horas, tendrá lugar en el Sa-
lón dé Acfos de este Ayuntamiento, bajo
la presidencia del señor Alcalde o conce-
jal en quien éste delegue, la subasta
de arrendamiento de. pastos de los pra-
dos de este Municipio, para el año ga-
nadero 1956-57, cuyos tipos y demás
circunstancias pueden examinarse en el

Dado en Madrid, a nueve de junio
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
1

Jacinto García Monge.
—

El Secretario
judicial, José Cabello.

—
(Rubricados.)

Y para que conste y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente, que firmo en Madrid,
a nueve de junio de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—ElSecretario, P. S. (Fir-
mado). —

\u25a0 Visto bueno: El Magistrado
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—5.308)

Efectuada la adjudicación definitiva,
se notificará al contratista en el plazo
de diez días, y se le requiri'á, al mis-
mo tiempo, para que dentro de los diez
días, siguientes al de la fecha en que re-
ciba la notificación, comparezca en eí
Ayuntamiento de Arganda. de las diez

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica-
diariamente, excepto ios domingosLos pliegos de proposiciones se pre-
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JUZGADOS MUNICIPALES tidores, núm. 2, constituido por don
Juan Albertide la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio .de faltas, seguido por daños, con-
tra Celedonio Fernández Rodríguez y

Así por esta sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.

—
J. Alberti (rubricado)".

la susoribe, estando celebrando audien
cía pública en el mismo día de su DrQ"ñunciamiento. Doy fe.JUZGADO NUMERO 13 Publicada en el día de su fecha

EDICTO
Y para que sirva de notificación a la

denunciada Adoración Landaburu Sego-
via expido la presente en Madrid, a 20

de abril de 1956.

Y para que así conste y para ojie sir-va de notificación en forma a la denunciante Palmira de la Torre González que
se halla en ignorado paradero, y para
su publicación en el Boletín Oficial dela provincia, expido el presente en Madrid, a 27 dé abril de 1956.

En virtud de lo acordado en ejecu-
ción de sentencia firme dictada por este
Juzgado en el proceso de cognición ins-
tado por el Procurador de los Tribuna-
les don Fernando Aguilar Galiana, en
representación de la Sociedad Anónima
«Acumuladores Nife», contra don Ra-
fael García Martínez, en reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en públi-
ca subasta los siguientes bienes mue-
bles, que le fueron embargados al de-
mandado, y tasados por el Perito en la
suma de nueve mil quinientas setenta
y cinco pesetas: Una mesa de comedor,
ovalada, color nogal, para seis cubier-
tos; dos aparadores, cada uno con su
luna, haciendo juego con la mesa; una
nevera para hielo, con capacidad apro-
ximada de sesenta centímetros; un re-
loj de pared, en buen estado de funcio-
namiento, forma rectangular, sin marca
y con la siguiente inscripción: «Manuel
A. Yruela. La Araña, Sevilla»; una
lámpara de comedor, para cinco luces,
en amarillo claro; un despacho estilo es-
pañol, compuesto de mesa, librería,
cuatro sillas y un sillón, así como una
lámpara haciendo juego con el mismo;
una máquina de coser, marca «Singer»,
Y. 3947015; un armario ropero, con
una luna, y otro armarlo sin ella; un
comodín; un espejo con marco de ma-
dera; dos mesitas de noche, de ma-
dera; dos butacas tapizadas en tela y
una lámpara de cristal con cinco lu-
ces, los que se hallan depositados en
poder de la esposa del demandado, doña
Magdalena Tarrasa Hernández, en la
calle de Narváez, número treinta y sie-
te, piso sexto letra C.

otro,
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

libremente al denunciado Celedonio Fer-
nández Rodríguez, declarando de oficio
las costas todas, del presente juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.¡

—
Juan Alberti (rubri-

cado).

(B.—2.421)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 410, de 1955, seguido en este
Juzgado contra Concepción de Mergeli-
na Falero y otra, por hurto, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

(G. O—2.261) (B.-2.4I5)

Publicada en el día de su fecha
VILLAVERDE

Y para que sirva de notificación al
denunciante Manuel Jaó Concepción Cos-
ta, domiciliado últimamente en Madrid,
hoy en ignorado paradero, se expide -la
presente en Madrid, a 13 de abril de
1956.

Oon Manuel Muñoz Moreno, Licenciadoen Decrecho, Secretario del Juzgado
municipal del distrito de VillaverdeMadrid.

'Sentencia.
—

En Madrid, a 20 de abril
de 1956.

—
El Juzgado municipal núme-

ro 15, de está capital, constituido por
don Juan Albertide la Tone, Juez muni-
cipal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por hur-
to, contra Concepción de Mergelina Fa-
lero y Gregoria del Pozo Soria,

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 192, del año 1955, seguido contraGregorio Barondo Pardo Rodríguez, do-miciliado últimamente en la Ronda de
Toledo, núm. 12, de esta capital, por elhecho de hurto, se ha dictado providen-
cia con fecha de hoy declarando firmela sentencia recaída en dicho juicio en
la que. se acuerda dar vista al citado' pe-
nado de la tasación de costas que se in-
sertará después, practicada en dicho jui-
cio, por término de tres días, y que se
requiera a dicho penado para que dentro
del plazo de ocho días se presente vo-
luntariamente ante este Juzgado para
cumplir en la cárcel cinco días de arresto
que le fueron impuestos como pena prin-
cipal, apercibiéndole que de no~ hacerlo
se procederá a su detención:

(B.—2.204)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 108, de 1956, seguido en
este Juzgado contra .Antonio Romano,
por lesiones, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho denunciado origen
de estas diligencias a las denunciadas
Concepción de Mergelina Falem y Gre-
goria del Pozo Soria, declarando de ofi-
cio las costas del presente juicio.Sentencia. —En Madrid,, a 13 ele abril

de 1956.
—El Juzgado municipal núme-

ro 15, de está capital, Ribera de Cur-
tidores, núm. 2, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas, seguido por lesiones, contra
Antonio Romano,

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
J. Alberti ( rubricado) .

Publicada en el día de su fecha
Y para que sirva de notificación al de-

nunciante Ángel Martínez Martínez, de-
nunciadas .Concepción de Mergelina Fa-
lero y Gregoria del Pozo Soria, domici-
liados en Madrid, hoy en ignorado pa-
radero, expido la presente én Madrid,
a 20 de abril de 1956.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado Antonio Ro-
mano, declarando de oficio las costas to-
das del presente juicio.

Tasación de costas. -^Por derechos del
señor Juez, Secretario y Fiscal en dicho
juicio y ejecución de sentencia, 23,05 pe-
setas ; por los derechos del Agente ju-
dicial, 4,50; por reintegro del expedien-
te, 27.—Total, 54,55 pesetas.

(B.
—

2.422)
As! por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.
—

Juan Alberti (rubri-
cado).

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Jluzgado por lesio-
nes bajo el núm. 366, de 1955, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor si-
guiente:

Publicada en el día de su fecha
Corresponde satisfacer al condenado

Gregorio Barondo Pardo.El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Velázquez, número cincuenta
y dos, piso cuarto, el día veintiséis de
los corrientes, a las doce horas del mis-
mo, con arreglo a las prescripciones
consignadas en los artículos mil cuatro-
cientos noventa y nueve y mil quinien-
tos de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de' notificación a di-
cho denunciado Antonio Romano y de-
nunciante Maskri Kheira, domiciliados
últimamente en Madrid, hoy en ignorado
paradero, expido la presente en Madrid,
a 13 de abril de 1956.

Y para .que sirva de notificación y de
requerimiento en forma a dicho penado,
cumpliendo lo mandado por el señor
Juez, expido la presente para su inser-
ción en' el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, por encontrarse dicho penado en
ignorado paradero, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, Villaverde, a 24
de abril de 1956.

Sentencia.
—

Pin la villa de Madrid, a
27 de octubre de 1955.

—El señor Juez
municipal del núm. 16, don Carlos Se-
rratacó Viada, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, y
de otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya. constan, Sal-
vador del Cueto Menéndez,

(B.—2.205)

Madrid, siete de junio de mil nove-
cientos cincuenta y seis.— El Secreta-
rio, P. H. (Firmado).

—
Visto bueno:

El Juez municipal (Firmado).

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 668, de 1955,. seguido en
este Juzgado contra Francisco Sánchez
y Pilar Polo, por escándalo, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte .dispositiva dicen así:

(B.—2.243

Este edicto se expide al solo objeto
de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. \u25a0

— Doy fe.
—

Ma-
drid, fecha «ut supra».

—El Secretario,
P. H. (Firmado).

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Salvador del Cueto Me-
néndez a la pena de. diez días de arresto
menor y al pago de las costas del' juicio.

Compañía Nacional de Piritas
(Sociedad Anónima)

LIBERACIÓN DE GRAVÁMENES

Sentencia.
—

En Madrid, a 13 de abril
de 1956.

—
ElJuzgado municipal número

15, de esta capital, -Ribera de Curtido-
res, núm. 2, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto él presente juicio
de faltas, seguido por escándalo, contra
Francisco Sánchez Sánchez y otra,

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos

Serratacó (rubricado).(A.—5.309) La «Compañía Nacional de Piritas
(S. A.)., como sucesora de «The Peñ
Copper Mines Limited», y a los efec
tos determinados en el párrafo sexto de
artículo 156 de la ley Hipotecaria vi
gente, hace público su propósito d
cancelar una hipoteca en garantía d
títulos al portador insorita en el R«
gistro de la Propiedad de Valverde de
Camino (Huelva) en fecha 12 de may
de 1903, tomo 151, folio 183, fine
3.307, inscripción 12.a, libro 40 de Ner

va^ por importe de 200.000 libras e w
tereses al 5 por 100 pesetas, que grav
la mina de su propiedad denominar.
«Peña Hierro» y demás fincas aneas
sitas en el Indicadi^éraiin^niunicMde Nerva (Huelvafl

Publicación de la anterior sentencia.
—

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que
la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su pronun-
ciamiento.

—
Doy fe.—Benjamín Caro

(rubricado).

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 14
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

a los denunciados Francisco Sánchez
Sánchez y Pilar Polo San José, decla-
rando de oficio las costas todas del pre-
sente juicio.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 37, de
1956, por lesiones, contra Inocencio Ji-
ménez Carboñell y Antonio Jiménez Her-
nández, se ha dictado sentencia absol-
viendo de dicha falta y declarando de
oficio las costas causadas en este juicio.

Y para que as! conste y para que sir-
va de notificación en forma al denuncia-
do Salvador del Cueto Menéndez, y para
su publicación en el Boletín Oficialde
la provincia, por hallarse dicho denun-
ciado en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, a 16 de abril de
1956.

As! por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti (rubri-

cado).

Y para que sirva de notificación a Ino-
cencio Jiménez Carboñell expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 18 de abril

Publicada en el día de su fecha
Y para que sirva de notificación a la

denunciada Pilar Polo San José, domw
ciliada últimamente en Ciempozuelos, hoy
en ignorado paradero, se expide la pre-
sente en Madrid, a 13 de abril de 1956.

(B.—2.203)

de 1956
(G. C—2.114) (B.—2.269)

(G." C.
—

2.049) ÍB.—2.199)

rector Gerente, Javier Artola.En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este' Juzgado bajo el
número 724, de 1955, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor siguiente:

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 609, de
J955' Poi' hurto, a virtud de denuncia
de Francisco Castro Gromer, contra Eze-
quiel Merino Cea, se ha dictado senten-
cia con fecha 4 de abril de 1956, absol-
viendo a dicho Ezequiel Merino. •

(A.—5.310)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 142, de 1956, seguido en este
Juzgado contra Adoración Landaburu Se-
govia, por hurto, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Venta de maquinaria usadaSentencia.
—En la villa de Madrid, a

26 de abril de 1956.
—

El señor don Car-
los Serratacó Viada, Juez municipal pro-
pietario del núm. 16, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por hurto, a Instancia de
Palmira de la Torre González, contra Be-
nilde Monjas Alonso,

La Empresa~ Municipal de Transpor-

tes de esta capital saca a concurso a

enajenación de diversa maquinaria con
arreglo al pliego de condiciones que se

halla a disposición de los interesados en

el Servicio de Compras de la Empresa.

calle de Alcántara, 24. Se admiten ofer-

tas hasta las doce horas del 12 de juno

próximo.
Madrid, 14 de junio de 1956.

(O.—30.214)

Y para que sirva de notificación a
Francisco Castro expido la presente, que,
firmo en Madrid, a 4 de abril de 1956.'

Sentencia.
—En Madrid, a 20 de abril

de 1956.
—

El Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por hurto, con-
tra Adoración Landaburu Segovia,

(G. O—2.112) (B.—2.267)

JUZGADO NUMERO 15 Fallo: Que debo
'

absolver v absuelvo
a la denunciada Benilde Monjas Alonso,
declarando de oficio las costas causadas
en este juicio.

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 741, de 1955, seguido en
este Juzgado contra Celedonio Fernández
Rodríguez y otro, por daños, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Fallo: Que .debo condenar y condeno
a la denunciada Adoración Landaburu
\u25a0Segovia a la pena principal de quince
días de arresto menor y al paco de las
costas del presente juicio; e indemniza-
ción a Francisca Rodríguez Rodríguez
de la cantidad de 352 pesetas.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Carlos Serratacó

Viada (rubricado).
Sentencia.^En Madrid, a 13 de abril

de 1956.
—

El Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, Ribera de Cur-

IMPRENTA PROVINCIAL
Publicación de la anterior sentencia. —

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por. el señor Juez municipal que
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